
ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.10475408. (2009081764)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud de
ayuda presentada con fecha de 14 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero de
2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Félix Jimé-
nez Domínguez, con DNI n.º 007376539-W, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Posito, 9, en el municipio de Santa Cruz de Paniagua, de la provincia de Cáceres, con expe-
diente número OL.10475408, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 14/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los programas
agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la producción agra-
ria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias
en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4754. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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